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INFORME DE PONENCIA  
PARA TERCER DEBATE (PRIMERO EN SENADO) 
DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 039 DE 2015 

CÁMARA, 183 DE 2016 SENADO
por medio de la cual la Nación se asocia a la 
conmemoración de los cincuenta (50) años de vida 
administrativa del departamento del Quindío, rinde 
público homenaje a sus habitantes y se dictan otras 

disposiciones.

Referencia: Informe de ponencia para tercer de-
bate (primero en Senado) del Proyecto de ley núme-
ro 039 de 2015 Cámara, 183 de 2016 Senado.

Proyecto de ley nú-
mero 039 de 2015 Cámara, 183 de 2016 Senado, por 
medio de la cual la Nación se asocia a la conmemora-
ción de los cincuenta (50) años de vida administrativa 
del departamento del Quindío, rinde público homenaje 
a sus habitantes y se dictan otras disposiciones

1. ANTECEDENTES

 

cincuenta 
(50) años

 Gaceta del Congre-
so

Gaceta del Congreso



2. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY
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3. RESEÑA HISTÓRICA

4. SOPORTE JURÍDICO DEL PROYECTO

  

5. FACULTAD DE LOS CONGRESISTAS EN LA 
PRESENTACIÓN DE ESTE TIPO DE INICIATIVA 
LEGISLATIVA (CONSTITUCIONAL Y LEGAL)

“Artículo 140. Iniciativa Legislativa.



6. ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL RELACIO-
NADO CON LA INICIATIVA DEL CONGRESO EN 
EL GASTO

INICIATIVA LEGISLATIVA EN MATERIA DE 
GASTO PÚBLICO-

“La jurisprudencia ha indicado que tanto el Congre-
so de la República como el Gobierno nacional poseen 
iniciativa en materia de gasto público. El Congreso está 
facultado para presentar proyectos que comporten gasto 
público, pero la inclusión de las partidas presupuestales 
en el presupuesto de gastos es facultad exclusiva del Go-
bierno. También ha indicado que el legislador puede au-
torizar al Gobierno nacional para realizar obras en las 
entidades territoriales, siempre y cuando en las normas 
respectivas se establezca que el desembolso procede a 

“la iniciativa parlamentaria 
para presentar proyectos de ley que decreten gasto públi-

general de la Nación. Simplemente esas leyes servirán de 
título para que posteriormente, a iniciativa del Gobierno, 
se incluyan en la ley anual del presupuesto las partidas 

 “Las leyes que decre-

se encuentran constitucionalmente atadas a la iniciativa 
gubernamental y, por lo tanto, no resulta legítimo res-
tringir la facultad del Congreso y de sus miembros, de 
proponer proyectos sobre las referidas materias, con la 
obvia salvedad de que la iniciativa de su inclusión en el 
proyecto de presupuesto corresponde exclusiva y discre-

Proyecto de ley número 72 de 2006 Se-
nado, 231 de 2007 Cámara, por la cual la Nación se vin-
cula a la celebración de los treinta (30) años de existencia 
jurídica de la Universidad de La Guajira y ordena en su 
homenaje la construcción de algunas obras.

“12. Ahora bien, en relación con las leyes que decre-
tan gasto público pese a que el Ejecutivo no estuviere de 
acuerdo con él, esta Corporación ha concluido que esas 
iniciativas son compatibles con el artículo 7° de la Ley 
819 de 2003 y no violan el artículo 151 de la Constitu-
ción, cuando consagran autorizaciones de inclusión en el 
Presupuesto anual de la Nación o de desembolso a través 

-
nes imperativas. La Sentencia C-782 de 2001, providen-
cia que en esta oportunidad también se reitera, explicó así 
el argumento:

“…esta Corte ha señalado que, salvo las restricciones 
constitucionales expresas, el Congreso puede aprobar le-
yes que comporten gasto público. Sin embargo, corres-
ponde al Gobierno decidir si incluye o no en el respectivo 
proyecto de presupuesto esos gastos, por lo cual no puede 
el Congreso, al decretar un gasto, “ordenar traslados pre-

ende, el escrutinio judicial para determinar si en este as-
pecto una ley es o no constitucional consiste en analizar 
si la respectiva norma consagra “un mandato imperati-
vo dirigido al ejecutivo, caso en el cual es inexequible, o 
si, por el contrario, se trate de una ley que se contrae a 
decretar un gasto público y, por lo tanto, a constituir un 

partida correspondiente, en la ley de presupuesto, evento 

“Así, la Ley 609 de 2000 es, entre muchas otras, una 
norma legal que el Gobierno habrá de tener en cuen-

 
Presupuesto Nacional, los gastos públicos que en ella se 
autorizan con el propósito de exaltar la memoria del ex 
general Gustavo Rojas Pinilla. De este modo, la iniciativa 
parlamentaria para presentar proyectos de ley que decre-

del presupuesto general de la Nación (…) simplemente 
esas leyes servirán de título para que posteriormente, a 
iniciativa del Gobierno, se incluyan en la Ley Anual del 
Presupuesto las partidas necesarias para atender esos 

allí se hacen a pesar del lenguaje imperativo con el que 
están redactadas y la alusión a sumas de dinero concre-
tas, no dejan de ser disposiciones que entran a formar 
parte del universo de gastos que ha de tener en cuenta 
el Gobierno para formular el proyecto de presupuesto 
anual y, en todo caso, las erogaciones autorizadas que 
se incorporan al proyecto anual del Presupuesto Gene-
ral de la Nación, formarán parte de este de acuerdo con 
la disponibilidad de los recursos, y las prioridades del  

-
jetivos generales señalados en el Plan Nacional de De-
sarrollo, en el estatuto orgánico del presupuesto y en las 
disposiciones que organizan el régimen de ordenamiento 
territorial repartiendo las competencias entre la Nación y 

PROPOSICIÓN

Proyecto de ley número 
039 de 2015 Cámara, 183 de 2016 Senado, por me-
dio de la cual la Nación se asocia a la conmemoración 
de los cincuenta (50) años de vida administrativa del 
departamento del Quindío, rinde público homenaje a 
sus habitantes y se dictan otras disposiciones

TEXTO APROBADO EN SEGUNDO DEBATE EN 
PLENARIA DE CÁMARA Y PROPUESTO PARA 
TERCER DEBATE EN COMISIÓN CUARTA DE 
SENADO DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

039 DE 2015 CÁMARA
por medio de la cual la Nación se asocia a la 
conmemoración de los cincuenta (50) años de vida 
administrativa del departamento del Quindío, rinde 
público homenaje a sus habitantes y se dictan otras 

disposiciones.
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°
cincuenta (50) años

°

°

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE EN SENADO AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 185 DE 2016 SENADO

la Ley 191 de 1995.

Referencia:
Proyecto de ley número 185 de 2016 

Senado,
de la Ley 191 de 1995.

Proyecto de ley número 185 de 2016 Senado, por 

191 de 1995.

I. Trámite de la iniciativa

Gaceta del Congreso

unánime



II. Objeto del proyecto de ley

III. Contenido de la iniciativa

IV. Marco legal

.
“por medio de 

la cual se dictaron disposiciones sobre zonas de fron-

Mecanismos estratégicos naciona-
les, binacionales o multilaterales.
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Programas y proyectos para el desa-
rrollo y la integración fronteriza.

Transferencia de zonas francas de 
frontera a entidades territoriales

Jurisprudencia sobre las estampillas

“Las estampillas, pertenecen a lo que se conoce 

surge de la realización de un acto jurídico, cual es la 
suscripción de un contrato con el Departamento, que 
se causan sobre un hecho concreto y que por disposi-

-

Jurisprudencia sobre el artículo 49 de la Ley 191 
de 1995

-
partamentos fronterizos para que ordenen la emisión 

la suma de cien mil millones de pesos cada una, cuyo 
-

nes en las Zonas de Frontera de los respectivos depar-
tamentos en materia de infraestructura de transporte; 
infraestructura y dotación en educación básica, media 
técnica y superior; preservación del medio ambiente; 
investigación y estudios en asuntos fronterizos; agua 
potable y saneamiento básico, bibliotecas departamen-
tal; proyectos derivados de los convenios de coopera-
ción e integración y desarrollo del sector agropecua-

“El artículo acusado, perteneciente a la Ley 191 de 
1995, que tiene por objeto la regulación de diversos 
aspectos socioeconómicos en lo relativo a las zonas de 
frontera, se limita a autorizar a las asambleas de los 
departamentos de las mismas para ordenar la emisión 

el plan de inversiones en materia de infraestructura y 
dotación en educación básica, media, técnica y supe-
rior; preservación del medio ambiente; investigación y 
estudios en asuntos fronterizos; agua potable y sanea-
miento básico; bibliotecas departamentales; proyectos 
derivados de los convenios de cooperación e integra-
ción y desarrollo del sector agropecuario.

Se trata, evidentemente, de un gravamen que no 
puede considerarse como nacional sino como depar-
tamental, aplicable en los departamentos fronterizos, 
dadas sus necesidades y características, de lo cual re-
sulta, precisamente por respeto a la autonomía de las 
entidades territoriales en referencia, que el legislador 

-
mentos del tributo autorizado, que habrá de cobrarse 
únicamente dentro de los respectivos territorios.

Ello explica no solamente el carácter generalísimo 
de las pautas trazadas sino la expresa remisión del pa-
rágrafo 1° a las competencias de las asambleas, las 
que determinarán las características y todos los demás 
asuntos referentes al uso obligatorio de las estampi-
llas en las actividades y operaciones que se realicen en 
el Departamento y en los municipios del mismo, de lo 
cual se dará información al Ministerio de Hacienda y 

V. Consideraciones generales



Unos nueve mil millones de pesos dejará 
de recibir la Universidad de La Guajira por concepto 
de transferencias de los recursos de la Estampilla Pro-
desarrollo Fronterizo por parte del departamento.

: No contar con estos 

gran porcentaje la inversión que la institución destina 
anualmente para el desarrollo de proyectos de inves-
tigación, salidas de campo de estudiantes y docentes, 
formación de alto nivel, inversión en tecnología, labo-
ratorios y recorte de personal. Agregó que este gra-
vamen es de vital importancia para el funcionamiento 
de la Universidad de La Guajira que cuenta con más 
de 13 mil estudiantes que requieren una formación de 
calidad.

: Sin embargo en la actual 
administración se ha advertido dicha circunstancia, la 
cual será objeto de estudio para eventuales reformas al 
Estatuto de Rentas del Departamento

- Universidad de La Guajira 50%
- Infraestructura en educación técnica. Infotec 

10%
- Infraestructura y dotación en educación básica. 

7%
- Infraestructura y dotación en educación media. 

7%

- Bibliotecas departamentales. 2%
- Dotación deportiva. 3%.
- Planes para preservar el medioambiente. 5%.
- Agua potable y saneamiento básico. 4%.
- Proyectos derivados de los convenios de coope-

ración e integración y desarrollo del sector agrope-
cuario. 12%
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Recaudo de Estampilla Pro Desarrollo Fronterizo por Departamentos

Año
Departamento

La Guajira Cesar Amazonas Arauca Boyacá Chocó Guainía Nariño Norte de 
Santander Putumayo Vaupés Vichada

192.563.103.894,00 79.307.747.778,00 6.400.691.775,00 11.029.838.655,00 - - - - 60.025.961.565,00 3.583.428.915,00

TEXTO APROBADO TEXTO PROPUESTO
PROYECTO DE LEY NÚMERO 219 DE 2016 CÁMARA

1995.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 219 DE 2016 CÁMARA

1995

Artículo 1 . Objeto. Artículo 1 . Objeto. 

Artículo 2 . 
Artículo 49.

Artículo 2 . 
Artículo 49.



TEXTO APROBADO TEXTO PROPUESTO

Parágrafo 1 .

Parágrafo 2 .

Parágrafo 3°.

Parágrafo 1 .

Parágrafo 2 .

Parágrafo 3°.

Artículo 3 . Derogatorias y vigencia. Artículo 3 . Derogatorias y vigencia.

VII. Proposición

Proyecto de ley número 
185 de 2016 Senado,

.

Proyecto de ley número 185 
de 2016 Senado,

.

PONENCIA PARA TERCER DEBATE 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 189 DE 2016 
SENADO, 152 DE 2015 CÁMARA, ACUMULADO 
CON LOS PROYECTOS DE LEY NÚMERO 135 

DE 2015 CÁMARA Y 158 DE 2015 CÁMARA

impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y 
similares, y se dictan otras disposiciones.

Pro-
yecto de ley número 189 de 2016 Senado, 152 de 2015 
Cámara, acumulado con los Proyectos de ley núme-
ro 135 de 2015 Cámara y 158 de 2015 Cámara, por 

-

consumo de licores, vinos, aperitivos y similares, y se 
dictan otras disposiciones
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I. PRESENTACIÓN Y PRIMER DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY

por medio de la cual se crea 
el Impuesto al Valor Agregado especial para licores, 
aperitivos, vinos y similares, se derogan las Leyes 223 
de 1995, 788 de 2002 y Ley 1393 de 2010, y se dictan 
otras disposiciones Gaceta 
del Congreso

del Monopolio Rentístico de Licores Destilados, se mo-
-

Gaceta del Congreso

por medio de la cual 
se regula el régimen propio del Monopolio Rentístico 
sobre Licores Destilados y alcoholes y se dictan otras 
disposiciones para homologar el trato impositivo a las 

Gaceta 
del Congreso

Gaceta del Congreso

II. JUSTIFICACIONES AL PROYECTO DE 
LEY

1. Es indispensable atender el mandato consti-
tucional de expedir una ley de régimen propio que 
regule el monopolio rentístico de licores, sin elimi-
nar el monopolio y conservando las decisiones más 
relevantes en cabeza de los departamentos

 “la organi-
zación, administración, control y explotación de los 
monopolios rentísticos estarán sometidos a un régimen 

Las rentas obtenidas en el ejercicio del monopolio de 
licores, estarán destinadas preferentemente a los servi-
cios de salud y educación

“Ningún monopolio podrá establecerse sino como 

o social y en virtud de la ley



“[Un] instrumento que protege la explotación de 
determinadas actividades económicas para que el Es-

del monopolio no es excluir la actividad económica 
del mercado sino reservarse una fuente de recursos 

2 (Resalta-
do fuera de texto).

sui 
generis

“Se encuentra por lo tanto reservada al legislador 
la facultad de crear los monopolios como arbitrio ren-

organización, administración, control y explotación, 
habiendo quedado contemplados en la Carta Política, 
algunos de los elementos que ese régimen propio debe 

público; (ii) constituirse como un arbitrio rentístico; 
(iii) la obligación de indemnizar previamente a los in-
dividuos que se vean privados de su ejercicio; (iv) la 

y (vi) la obligación del Gobierno de liquidar los mono-
3

El tratamiento aplicado por los departamentos co-
lombianos a los licores y alcoholes de fuera de cada 
departamento “no...deriva de la Constitución Política 

la Constitución Política colombiana de 1991 solo au-
toriza al legislador a poder establecer un monopolio 
rentístico. La Constitución no obliga a que el legisla-
dor establezca monopolios rentísticos, no obliga a que 
el comercio y distribución de alcoholes y licores sea 
asignado como monopolio rentístico a los departa-
mentos; y, ciertamente, no obliga a que en el estable-
cimiento de un monopolio rentístico se establezca un 
régimen que discrimine entre productos nacionales y 
productos importados. Queda así claro que el origen 
del trato discriminatorio hacia los alcoholes y licores 
extranjeros no se deriva de la Constitución Política de 

los bienes y 
rentas tributarias o no tributarias o provenientes de la 
explotación de monopolios de las entidades territoria-

producción

“Los bienes y rentas tributarias o no tributarias o provenientes de la ex-
plotación de monopolios de las entidades territoriales, son de su pro-
piedad exclusiva y gozan de las mismas garantías que la propiedad y 
renta de los particulares.

Los impuestos departamentales y municipales gozan de protección consti-
tucional y en consecuencia la ley no podrá trasladarlos a la Nación, 
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introducción

2. Cumplimiento de compromisos internacionales

-
des territoriales



4. La nueva tarifa del impuesto al consumo 

nacionales

Ahora Con reforma Differencia Ahora Con reforma Differencia
Grados de alc 13,5              Grados de alc 10,0              
Precio final 48.650         60.845         12.195        Precio final 11.370         12.588         1.218            
Impuesto 4.131            16.326         12.195        Impuesto 3.060            4.278            1.218            
Carga fiscal 8% 27% 18% Carga fiscal 27% 34% 7%

Ahora Con reforma Differencia Ahora Con reforma Differencia
Grados de alc 40,0              Grados de alc 35,0              
Precio final 106.900       121.666       14.766        Precio final 32.050         34.375         2.325            
Impuesto 20.080         34.846         14.766        Impuesto 10.710         13.035         2.325            
Carga fiscal 19% 29% 10% Carga fiscal 33% 38% 5%

Ahora Con reforma Differencia Ahora Con reforma Differencia
Grados de alc 40,0              29,0              
Precio final 92.900         103.466       10.566        Precio final 28.300         30.663         2.363            
Impuesto 20.080         30.646         10.566        Impuesto 8.874            11.237         2.363            
Carga fiscal 22% 30% 8% Carga fiscal 31% 37% 5%

Ahora Con reforma Differencia
Grados de alc 40,0              
Precio final 535.100       678.326       143.226      
Impuesto 20.080         163.306       143.226      
Carga fiscal 4% 24% 20%

Ahora Con reforma Differencia
Grados de alc 12,0              
Precio final 607.300       787.356       180.056      
Impuesto 3.672            183.728       180.056      
Carga fiscal 1% 23% 23%

Whisky Old Parr Aguardiente Antioqueño

Whisky Royal Salute

Champaña Dom Perignon

IMPORTADOS NACIONALES

Vino Casillero del Diablo Vino Moscatel de pasas

Ron Zacapa Ron Viejo de Caldas

5. El proyecto de ley fortalece a la industria na-
cional
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.

5.1. El PL de licores va a reducir el contrabando 
de licores y el alcohol adulterado

5.2. Contrabando



Alcohol adulterado

III. MODIFICACIONES INTRODUCIDAS 
EN LA PLENARIA DE LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

Ejercicio del monopolio de producción

Revocatoria de permisos

Tarifa del alcohol potable

Destinación de las rentas del monopolio y 
eliminación del IVA cedido

antiguo IVA cedido

nuevo IVA cedido
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,

 Superintendencia de Industria y Comercio

Protección especial al aguardiente

IV. JUSTIFICACIONES AL PLIEGO DE 
MODIFICACIONES

Productos no sujetos al monopolio

“Artículo 2°. .

Parágrafo 1°

1. ALCOHOL.

2. ALCOHOL POTABLE

3. APERITIVO.

4. LICOR DESTILADO



5. AGUARDIENTE:

6. VINO.

7. VINO ESPUMOSO NATURAL

8. VINO ESPUMOSO O ESPUMANTE.

9. VINO BURBUJEANTE

10. VINO GENEROSO.

11. VINO PASITO

12. VINOS COMPUESTOS.

13. VINO DE FRUTAS

14. VINO ESPUMOSO O ESPUMANTE DE 
FRUTAS O GASIFICADO

15. VINO BURBUJEANTE DE FRUTA.

Parágrafo 2°.

Parágrafo 3°. 

2. Alcohol potable

Artículo 3°. Monopolio sobre alcohol potable con 
destino a la fabricación de licores

3. Ejercicio del monopolio
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Artículo 4°. 
sustentada en un estudio 

de conveniencia económica y rentística

Dicho

deberá establecer
La gobernación 

podrá elaborar directamente el estudio cumpliendo 
con el lleno de los requisitos o podrá contratar la 
elaboración del mismo con un tercero.

4. Permisos para la producción

Artículo 8°. Permisos para el ejercicio del mono-
polio como arbitrio rentístico sobre la producción de 
licores destilados.

Parágrafo.

5. Monopolio de la producción

Artículo 7°. Monopolio como arbitrio rentístico 
sobre la producción de licores destilados.

Los regímenes de contratos y de permisos son 
excluyentes. Por lo tanto, 

uno de estos regímenes



l mismo

Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°. 

Lo anterior sin perjuicio de la 

decisión en cualquier momento.

Parágrafo 3°.

6. Almacenamiento de productos

Parágrafo 3°. 

7. Distribución del recaudo entre Bogotá y Cun-
dinamarca

Artículo 1°. El valor correspondiente al impuesto 
sobre las ventas cedido a los Servicios Seccionales de 
Salud por el consumo de licores destilados de produc-
ción nacional en el Departamento de Cundinamarca y 
en el Distrito Especial de Bogotá se distribuirá de la 
siguiente manera: el setenta por ciento (70%) para el 
Servicio Seccional de Salud del Departamento de Cun-
dinamarca y el treinta por ciento (30%) para el Servi-
cio de Salud de Bogotá.

Parágrafo 2°. Para los efectos en lo establecido en 
este artículo el Distrito Capital participará en el nue-
vo impuesto cedido en la misma proporción en que lo 
viene haciendo en relación con el IVA a cargo de las 
licoreras departamentales.

Artículo 17. Destinación de los recursos.

Del recaudo por concepto de la parti-
cipación sobre licores destilados y por concepto del 
impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y 
similares, que se cause a favor del Departamento de 
Cundinamarca, incluido el Distrito Capital, el De-
partamento transferirá el 10,5% al Distrito Capital. 
El Distrito Capital destinará el 88% de estos recur-
sos a salud y el 12% a Deporte.

8. Derechos de explotación

Artículo 18 19. Derechos de explotación.

e introducción
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e introducción

o prorrogue 

Parágrafo.
e introducción

9. Tarifa del impuesto al consumo

Artículo 21 23.

“Artículo 50. Tarifas del impuesto al consumo de 
licores, vinos, aperitivos y similares.

10. Prohibición de impuestos descontables

Artículo 23 25. Prohibición de impuestos descon-
tables en el impuesto al consumo.

11. Protección al aguardiente colombiano

Artículo 29 33. Protección especial al aguardiente 
colombiano. que ejerzan el mo-
nopolio de la producción directamente

Parágrafo.

12. Señalización

Artículo 27 30. Señalización. Los Departamen-
tos establecerán un sistema único de señalización, 
como mecanismo de trazabilidad para controlar la 
producción y distribución en todo el territorio na-
cional de los bienes que son objeto de impuestos al 
consumo y de participaciones del monopolio sobre 
licores destilados y alcoholes potables, a cargo de los 
sujetos pasivos de tales impuestos y participaciones, 
que será implementado y administrado por la Fe-
deración Nacional de Departamentos, y puesto en 
marcha a más tardar dentro del año siguiente a la 
vigencia de la presente ley.

Su administración y control serán coordinados 
con la DIAN y con el Invima.



El incumplimiento de los deberes de suministro 
de información al Sistema y en general de los debe-
res que se establezcan a cargo de los distintos acto-
res, será sancionada con multas hasta de cincuenta 
salarios mínimos mensuales vigentes; si se trata de 
funcionarios públicos tal incumplimiento será san-
cionado hasta con la destitución del cargo; lo an-
terior, de conformidad con la reglamentación que 
para el efecto expida el Gobierno Nacional dentro 
de los seis meses siguientes a la vigencia de la pre-
sente ley.

13. Propiedad intelectual

Artículo 35 41. Propiedad intelectual. 

a cualquier tipo de licor

14. Revisión por parte del Invima

Artículo 36 42. Nuevo.

En caso de acreditarse dichas inconsistencias 
respecto del contenido alcoholimétrico, los Depar-
tamentos podrán solicitar a la Superintendencia de 
Industria y Comercio sanciones dichas conductas 
en los términos del artículo 61 de la Ley 1480 de 

15. Vigencias y derogatorias

Artículo 38. Vigencia y derogatorias.

PROPOSICIÓN

Proyecto de ley número 189 
de 2016 Senado, 152 de 2015 Cámara acumulado

Proyectos de ley número 135 de 2015 Cáma-
ra y número 158 de 2015 Cámara, 
el régimen propio del monopolio rentístico de licores 

-
cores, vinos, aperitivos y similares, y se dictan otras 
disposiciones.

Ponentes
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TEXTO PROPUESTO PARA TERCER DEBATE 
EN COMISIÓN TERCERA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
189 DE 2016 DE SENADO, 152 DE 2015 CÁMARA 
ACUMULADO CON LOS PROYECTOS DE LEY 
NÚMERO 135 DE 2015 CÁMARA Y NÚMERO 

158 DE 2015 CÁMARA

al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares, y 
se dictan otras disposiciones.

Disposiciones generales

Artículo 1°. Objeto

Artículo 2°. .

Parágrafo 1°

1. ALCOHOL.

2. ALCOHOL POTABLE

3. APERITIVO.

4. LICOR DESTILADO

5. AGUARDIENTE: 

6. VINO.

7. VINO ESPUMOSO NATURAL

8. VINO ESPUMOSO O ESPUMANTE.



9. VINO BURBUJEANTE

10. VINO GENEROSO.

11. VINO PASITO

12. VINOS COMPUESTOS.

13. VINO DE FRUTAS

14. VINO ESPUMOSO O ESPUMANTE DE 
FRUTAS O GASIFICADO

15. VINO BURBUJEANTE DE FRUTA.

Parágrafo 2°.

Parágrafo 3°.

Artículo 3°. Monopolio sobre alcohol potable con 
destino a la fabricación de licores.

Parágrafo 1°. 

Parágrafo 2°.

Artículo 4°. Ejercicio del monopolio.

Artículo 5°. Titularidad.

Artículo 6°. Principios que rigen el ejercicio del 
monopolio rentístico por los departamentos.

1. OBJETIVO DE ARBITRIO RENTÍSTICO Y 
FINALIDAD PREVALENTE.
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2. NO DISCRIMINACIÓN, COMPETENCIA Y 
ACCESO A MERCADOS.

Ejercicio del monopolio de licores destilados

Artículo 7°. Monopolio como arbitrio rentístico 
sobre la producción de licores destilados.

Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°. 

Parágrafo 3°.

Artículo 8°. Permisos para el ejercicio del mono-
polio como arbitrio rentístico sobre la producción de 
licores destilados.

Parágrafo.

Artículo 9°. Contratos para el ejercicio del mono-
polio como arbitrio rentístico sobre la producción de 
licores destilados.



Parágrafo.

Artículo 10. Monopolio como arbitrio rentístico 
sobre la introducción de licores destilados

Artículo 11. Ejercicio del monopolio de introduc-
ción.

Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°.

Parágrafo 3°. 

Artículo 12. Seguimiento al ejercicio del mo-
nopolio.

Artículo 13. Revocatoria de permisos.
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Parágrafo. 

Rentas del monopolio

Artículo 14. Rentas del monopolio.

Artículo 15. Participación sobre licores destilados.

Parágrafo.

Artículo 16. Participación sobre alcohol potable 
con destino a la fabricación de licores

Artículo 17. Destinación de los recursos.

Artículo 18. Derechos de explotación.

 

Parágrafo.



Artículo 19. Imposición de cargas adicionales.

Impuesto al consumo de licores, vinos,  
aperitivos y similares

Artículo 20.

“Artículo 49. Base gravable.

Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°.

Artículo 21.

“Artículo 50. Tarifas del impuesto al consumo de 
licores, vinos, aperitivos y similares.

Parágrafo 1°. Tarifas en el departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

Parágrafo 2°.
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Parágrafo 3°.

Parágrafo 4°

Artículo 22.

Artículo 23. Prohibición de impuestos desconta-
bles en el impuesto al consumo.

Otras disposiciones

Artículo 24. Medidas de defensa comercial.

Artículo 25. Prácticas restrictivas a la competen-
cia.

Parágrafo. 

Artículo 26. Lucha anticontrabando.

Artículo 27. Señalización. 

Artículo 28. Administración y control de las rentas 
del monopolio.



Artículo 29. Protección especial al aguardiente 
colombiano.

Parágrafo.

Artículo 30.

Artículo 31. Transición.

Artículo 32.

Artículo 33.

Parágrafo.

Artículo 34. 

Artículo 35. Propiedad Intelectual. 

 

Artículo 36. 

Artículo 37.

Artículo 38. Vigencia y derogatorias.

Ponentes
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Proyecto de ley número 189 de 
2016 Senado, 152 de 2015 Cámara acumulado

Proyectos de ley número 135 de 2015 Cámara 
y número 158 de 2015 Cámara, 
el régimen propio del monopolio rentístico de licores 

-
cores, vinos, aperitivos y similares, y se dictan otras 
disposiciones

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016

C O N T E N I D O

Págs.




